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RESUMEN

La presente tesis tuvo por objetivo general de estudio: Analizar la 

contribución de la migración venezolana en el incremento del proxenetismo en el 

distrito de Lince 2023; la misma se desarrolló bajo el enfoque cualitativo de diseño 

fenomenológico hermenéutico; se emplearon como técnica de recolección de datos 

entrevista a través de la guía de entrevista aplicado a 10 participantes especialistas; 

se obtuvo por resultados que, la mayoría de los entrevistados indicaron que la 

migración venezolana si contribuyo en el incremento del proxenetismo y afianzando 

lo dicho en el análisis documental se halló, que desde la llegada de los ciudadanos 

venezolanos al distrito de Lince hubo incremento en los índices delictivos desde el 

año 2021 hasta los reportes de enero a marzo del año 2023, registrándose 810 

casos de trata de personas como víctima mujeres y 179 casos de trata de personas 

como víctima varones. Concluyendo que, la migración venezolana contribuye en 

gran medida al proxenetismo en el distrito de Lince durante el año 2023.

Palabras clave: Migración venezolana, proxenetismo, trayectoria, 

situación laboral, vinculación.
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ABSTRACT

The general objective of this thesis was to: Analyze the contribution of

Venezuelan migration to the increase in pimping in the district of Lince 2023; It was

developed under the qualitative approach of hermeneutic phenomenological design;

Interviews were used as a data collection technique through the interview guide

applied to 10 specialist participants; The results obtained were that the majority of

those interviewed indicated that Venezuelan migration did contribute to the increase

in pimping and, reinforcing what was said in the documentary analysis, it was found

that since the arrival of Venezuelan citizens to the district of Lince there was an

increase in crime rates from 2021 to reports from January to March 2023, registering

810 cases of human trafficking as female victims and 179 cases of human trafficking

as male victims. Concluding that, Venezuelan migration contributes greatly to

pimping in the district of Lince during the year 2023.

Keywords: Venezuelan migration, pimping, trajectory, employment

situation, connection.
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, el proxenetismo constituye una realidad inquietante

que afecta a numerosas sociedades a nivel global. Esta conducta ilícita,

caracterizada por la explotación sexual de individuos y la obtención de beneficios

económicos a expensas de su padecimiento, no solo viola los derechos humanos

fundamentales, sino que también ocasiona consecuencias devastadoras como

para la sociedad, para las víctimas y sus parientes (Lecaros, 2023). Según la

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2020) , pese a tenerse

como una de las acciones delictivas más comúnmente perpetradas con las

actividades ilícitas de explotación sexual, se llega a tener que en más del 70% de

casos se da la captura y procesamiento judicial sobre delincuentes criminales que

han llegado a perpetrar el ilícito agravado de la trata de personas, así como de

sujetos dedicados al proxenetismo, pero que solamente entre un 15% a 20% llegan

a ser intervenidos policialmente y sentenciados judicialmente, inclusive de ser

castigados penalmente con prisión de entre 4 a menos de 7 años, lo que no llega a

disuadir a estos sujetos criminales, de no seguir cometiendo actos delictivos de

proxenetismo. Tal como señala la Organización Internacional para las Migraciones

(2022), en el mundo, existe un total de 6 millones de refugiados venezolanos y

migrantes, y en América Latina y el Caribe están un aproximado de 4,99 millones,

teniendo como principal país donde acuden es Colombia, seguidamente se

encuentra Ecuador con 508,900 venezolanos, Chile con 448,100 y Brasil con

261,400. Asimismo, en Colombia, la migración venezolana desde la época colonial,

se han registrado incrementándose en la segunda década del siglo XXI por la crisis

del país, registrándose en 2021 un aproximado de 1,842,390 venezolanos en

Colombia, del total, existen 700,000 mujeres venezolanas en el país, de las cuales

1 de cada 3 trabajan en la prostitución, incrementándose el índice de prostitución

en un 20% en los últimos 4 años por la migración de mujeres venezolanas

(Sandoval et al. 2022).

Actualmente, Perú ha dado pasos importantes para batallar contra la trata de

personas y la explotación sexual a través de diferentes reformas legislativas y la

creación de instituciones dedicadas a atacar la violencia sexual, como el Ministerio
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de la Mujer y el Programa Social Aurora, Centro de Emergencia Mujer - CEM y la

Fiscalía, con el sostén de la Policía Nacional del Perú. Estas acciones demuestran

los primeros compromisos nacionales e internacionales para precaver, castigar y

sancionar estos crímenes en el marco de la Convención de las Naciones Unidas

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el Protocolo de Palermo, pero

se puede decir que estos esfuerzos no son suficientes, ya que el compromiso del

enjuiciamiento y sanción de estos crímenes sigue recayendo en los sistemas

nacionales de administración de justicia, lo que conduce a la impunidad (Colqui et

al. 2021). Sin embargo, a pesar de ello, dichos aportes no se han venido aplicando

como debería por los actores operativos como las instituciones policiales, ni por los

operadores de justicia (jueces penales y fiscales), dadas las limitaciones en la

configuración del delito de proxenetismo y su confusión con el delito de trata de

personas, lo que ha implicado la dictaminación de sentencias punitivas muy

benignas que resultan favorables indebidamente para los autores delictivos de

dichos ilícitos (Chávez, 2021). Un estudio desarrollado por Lecaros (2023), en Lima

evidencia que de los encuestados el 86% han sostenido que la comisión del delito

de trata de personas afecta gravemente al derecho a la dignidad humana de las

víctimas, además, el 68.00% sostuvo que de manera regular se esté dando con la

tipificación punitiva del ilícito de proxenetismo.

A nivel local, en el distrito de Lince, existe una amplia de red de prostitución

que alimenta el delito de proxenetismo que es un mal que ya acarrea nuestra

capital, pero específicamente en este sector, que es nuestro escenario de estudio,

de tal manera, en la anterior gestión municipal (Vicente Amable) se ha visto  un

incremento mayor de esta tendencia criminal, con la contratación exclusiva de

trabajo forzoso sexual de personal extranjera, comúnmente del país de Venezuela,

ya que la exhibición de la prostitución callejera causa no solo que los proxenetas se

enriquezcan, sino también aumentan la trata de personas y la explotación sexual.

A partir de esto surge la problemática que aborda la presente tesis, mediante

el cual se ha delimitado como problema general: ¿De qué manera la migración

venezolana contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023?, como problema específico 1: ¿De qué manera el itinerario migratorio
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contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023? Y el

problema específico 2: ¿De qué manera la situación socioeconómica venezolana

contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

La tesis se justificó teóricamente en vista que a partir de los resultados se

afianzaron las teorías relacionadas al proxenetismo y la migración venezolana con

datos relevantes, confiables y actualizados. También reviste de relevancia practica

en vista que a partir del estudio de las categorías antes indicadas se podrán

plantear política públicas a efectos de combatir el proxenetismo en el distrito de

Lince y también fortalecer las normas sobre la situación de los migrantes

venezolanos y las mismas como vienen mellando la seguridad ciudadana.

Asimismo, se justificó metodológicamente, en vista que se han aportado con

instrumentos nuevos y validados, como también la metodología propuesta servirá

de guía a futuros investigadores y por último en la justificación práctica, se

asevera que ante una sociedad peruana y latinoamericana que se acerca más a los

Rankin internacionales de mayor abuso sexual a través de las redes de prostitución,

se debe de enfocarse a nivel social, concientizando la necesidad de unir fuerzas

entre la comunidad y las autoridades pertinentes.

En ese parámetro se tiene como objetivo general: Analizar la contribución

de la migración venezolana en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023 y el objetivo específico 1: Describir la contribución del itinerario migratorio

en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023 y el objetivo
específico 2: Describir la contribución de la situación socioeconómica venezolana

en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

Ante lo descrito, se ha planteado el Supuesto general: La migración

venezolana contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023 y el supuesto especifico 1: El itinerario migratorio contribuye en el

incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023 y el supuesto especifico
2: La situación socioeconómica venezolana contribuye en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.



4

II. MARCO TEÓRICO

En esta parte se han desarrollado los antecedentes nacionales, citándose

a Cárdenas (2021) se propuso identificar cómo las disposiciones sobre medios

digitales extrajudiciales (redes sociales) del Código Penal se relacionan con los

delitos de trata de personas cuando los derechos de las víctimas de explotación

sexual se ven amenazados, concluyendo que, los autores del delito de trata de

personas utilicen las redes sociales como ayuda para cometer el delito no solo con

base en la red social, sino también con base u opten por utilizar una identidad falsa,

donde se reduzca el riesgo de desconfianza de la víctima. Además, en el estudio

desarrollado por Colqui et al. (2021) determinaron los elementos socioeconómicos

de los venezolanos migrantes y su asociación con el incremento de la prostitución

en el distrito de Huánuco, su enfoque fue sociológico-jurídico, con una muestra de

15 abogados y 25 inmigrantes venezolanas dedicadas a la prostitución,

concluyeron que, el 53.34% de los abogados profesionales estuvo completamente

de acuerdo y el 20% estuvo de acuerdo en que en Huánuco existe negociación de

personas y por lo tanto se incrementa el negocio sexual indebido empleando a

migrantes venezolanos para aprovecharse de ellos, trayéndolos desde su país de

procedencia para ser defraudados y explotados sexualmente en Huánuco. En

adición, Lecaros (2023) tuvo como propósito la fundamentación para aplicar penas

severas a autores de delito de proxenetismo y trata de personas para proteger la

dignidad humana de las víctimas forzadas a ejercer actos de prostitución

clandestina. Concluyendo que, el 86% de encuestados han sostenido que la

comisión del delito de trata de personas afecta gravemente al derecho a la dignidad

humana de las víctimas, además, el 68.00% sostuvo que de manera regular se esté

dando con la tipificación punitiva del ilícito de proxenetismo.

Asimismo, Castillo (2022) presentó su estudio con base en la consecuencia

de causas penales en el norte de Lima, en torno al artículo 153-A del vigente Código

Penal, explicando la explotación que se produce por la situación de los inmigrantes

extranjeros. El estudio utilizó un diseño correlacional y no experimental con una

muestra de 20 profesionales del derecho penal del Distrito Judicial de Lima. Por

último, el 45% de los encuestados consideró que la trata de personas en el norte
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de Lima se encuentra en un nivel alto, seguido por un 37,9% en un nivel medio, ya

que se facilitan las condiciones al migrante cuando cruza la frontera y se dirige a un

lugar desconocido. le resulta difícil subsistir debido a su condición, de la misma

manera acepta y aprovecha cualquier oportunidad que encuentra, aceptando con

ello trabajos degradantes, explotadores y abusivos. De la misma forma, Chávez

(2021) analizaron las características discursivas sobre la migración venezolana a

Perú entre el 2018 y 2020, el estudio fue de enfoque cualitativo, considero como

participantes a 18 expertos jurídicos, concluyendo que, pese a la implementación

de acciones y medidas estatales para frenar los casos de explotación, dichos

aportes no se han venido aplicando como debería por los actores operativos como

las instituciones policiales, ni por los operadores de justicia (jueces penales y

fiscales), dadas las limitaciones en la configuración del delito de proxenetismo y su

confusión con el delito de trata de personas, lo que ha implicado la dictaminación

de sentencias punitivas muy benignas que resultan favorables indebidamente para

los autores delictivos de dichos ilícitos.

Seguido se han indicado los antecedentes internacionales, citándose a

Montiel (2018) en su estudio concluyo que, en este contexto la falta de comprensión

de este fenómeno genera confusión, políticas públicas que estigmatizan,

criminalizan o en todo caso victimizan a las mujeres cuando no están pensando, o

simplemente por diversión, sin cuestionar la estructura de necesidades como

prostitutas y todos los actos de violencia relacionados con su reclutamiento,

desplazamiento y esclavitud sexual. En la misma línea, Sandoval (2022), en

Colombia, se propuso discernir el impacto de la migración de mujeres venezolanas

en la prostitución en la ciudad de Bogotá entre 2015 y 2020; esta investigación fue

cualitativa, utilizando como técnica la observación, concluyendo que, el fenómeno

de la emigración de la población venezolana ha estado vigente desde la época

colonial, pero debido a la recesión del país se incrementó en la segunda década del

siglo XXI, con alrededor 1,842.390 venezolanos registrados en Colombia en 2021,

de los cuales, hay 700,000 mujeres venezolanas de las cuales una considerable

cantidad se dedican a la prostitución, ocasionando que el índice de prostitución

aumente en un 20% en los últimos 4 años.
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Además, citando a Blackman y Andrew (2022), en Trinidad y Tobago,

buscaron conocer el sector informal y la prostitución en Trinidad y Tobago de

migrantes venezolanas, concluyendo, las leyes que ilegalizan la prostitución en

Trinidad y Tobago existen con los artículos 17, 18, 19 y 22 de la Ley de delitos

sexuales de 1986, así como el artículo 46 de la Ley de delitos sumarios de 1921.

En la misma, Špinderová (2019), en República Checa, presentó como objetivo

determinar el nivel de la trata de personas y proxenetismo en América Latina,

conforme un estudio cualitativo, concluyó que, existe proxenetismo con niñas de

Venezuela que las obligan a prostituirse, afectando al 78% de niñas entre 8 y 17

años, teniendo más de 45,000 niños involucrados en la prostitución infantil, lo cual

sucede por la situación actual de Venezuela que obliga a las personas a abandonar

sus hogares y el flujo migratorio contribuye a los grupos armados de otros países,

donde la vulnerabilidad aumenta cuando la situación de Venezuela empeora.

Finalmente, Collins y Daly (2020), en Trinidad y Tobago, tuvo como objetivo

principal analizar críticamente cómo las mujeres migrantes venezolanas negocian,

cuestionan y reproducen relaciones de género opresivas mientras viven sus nuevas

realidades socioeconómicas. El estudio presentó un enfoque cualitativo,

empleando entrevistas como técnica de acopio de datos. Concluyendo, que el

aumento de la prostitución de las mujeres venezolanas ha incrementado

significativamente los feminicidios, la trata de personas, la violencia doméstica y la

actividad sexual de menores, y además se han destapado redes de trata de

personas en Venezuela que explotaban sexualmente a estas mujeres.

Además, se han desarrollado las teorías y enfoques sobre la categoría

Migración venezolana, según Okumura et al. (2022) sostiene que es un fenómeno

complejo, sobre el cual expertos, académicos y analistas proponen diversas teorías

y explicaciones. A continuación, se indicaron las teorías y factores clave

identificados relacionados con la migración venezolana:

La Teoría de la crisis económica y política, sostiene que la crisis económica

y política de Venezuela ha empeorado en la última década, lo que ha originado una

reducción significativa en la calidad de vida del país, escasez de alimentos y

medicinas, hiperinflación, inseguridad y falta de oportunidades. Esta situación ha
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llevado a muchos venezolanos a buscar mejores condiciones de vida en el exterior

(Doocy et al., 2019); en la misma se ha indicado la Teoría de colapso del sistema

de salud y servicios públicos, la misma que indica que la falta de atención médica

optima y de servicios públicos básicos como electricidad, agua y transporte ha

llevado a los venezolanos a migrar para acceder a servicios básicos (Page et al.,

2019).

A partir de las teorías y enfoques indicados es importante destacar que la

migración venezolana es un fenómeno multidimensional y que estas teorías y

factores están interrelacionados. Además, la magnitud y las dinámicas de la

migración pueden cambiar con el tiempo debido a factores políticos, económicos y

sociales en Venezuela y en la región.

Seguido se han desarrollado los enfoques referidos a la subcategoría

itinerario migratorio, según Tovar et al. (2019), una trayectoria migratoria se refiere

al camino o ruta que sigue un puñado de individuos o personas a lo largo de su

proceso migratorio, la cual involucra una serie de eventos, decisiones y

experiencias que ocurren desde que una persona decide emigrar desde su lugar de

origen hasta que se instala en su destino. En la misma línea, Coral y Luna (2022),

sostienen que esta trayectoria es la secuencia de etapas, experiencias y eventos

que atraviesa una persona o grupo de personas durante su migración, incluyendo

planificar, mudarse, llegar a su destino y adaptarse a su nueva comunidad. Estas

trayectorias migratorias suelen dividirse en varias etapas, que pueden variar según

el contexto y las circunstancias individuales, incluyendo normalmente la salida,

tránsito, llegada al destino, integración y, en algunos casos, posible regreso al lugar

de origen (Castillo y Reguant, 2017).

Seguido se han desarrollado los enfoques conceptuales de la subcategoría

situación socioeconómica venezolana, según Sandoval et al. (2022) son aquellos

aspectos que están relacionados a la migración venezolana que afecta su situación

legal dentro del país por el nivel de educación que tienen, las labores que han

desarrollado en su vida anterior y la situación laboral que mantiene dentro del país

de destino que en muchos casos son proclives para ser objetos del proxenetismos.
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Asimismo, para las mujeres migrantes venezolanas ingresar al mercado

laboral formal era difícil; informando que obtener un permiso de trabajo formal era

difícil, especialmente si la identificación se perdía, estaba dañada o vencía

(Sandoval et al. 2022). Además, algunas mujeres que se dedican a actividades

sexuales por supervivencia revelaron que compartían habitaciones con otras

mujeres y encerraban a sus hijos (al cuidado de los mayores) hasta que regresaban

(Sundström & Wängnerud, 2021).

Por otro lado, la decisión de regresar depende de los vínculos económicos y

sociales establecidos por el inmigrante y de la posibilidad de desarrollo en el país

de origen (Castillo & Reguant, 2017). En la misma línea, Tovar et al. (2019),

establecen que la Influencia de migrantes de origen y destino de migrantes

venezolanos se refiere a la cooperación y apoyo que los migrantes venezolanos

reciben de sus redes sociales, familiares, amigos y contactos previos durante su

proceso migratorio y de adaptación en el país receptor, las cuales pueden

desempeñar un papel fundamental en el éxito y la adaptación de los inmigrantes.

Actualmente, la economía venezolana es una de las economías con mayor

caída en el mundo, según el índice de Gini, la tasa de variación anual de la inflación

y los precios al consumidor venezolanos es del 254,9%. Por supuesto, el gobierno

no ha publicado datos económicos ni una ley de presupuesto en aproximadamente

seis años, y 2016 fue la última vez que el Banco Mundial publicó registros sobre el

estado de la economía de Venezuela; aparte, el Banco Mundial actualmente no

tiene una cartera de préstamos activa en Venezuela (Blackman & Andrew, 2022).

Asimismo, el proteccionismo económico excesivo y desproporcionado de las

políticas de Chávez desalentó la inversión extranjera y expropió empresas privadas.

Toda la economía de Venezuela se centra en la producción de petróleo; en 2012,

el 95% de sus exportaciones fueron petróleo crudo. Esta medida ha sido positiva

durante las décadas de aumento de precios, ya que se ha posicionado como uno

de los ejes mes prósperos de la región y del mundo, al mismo nivel económico que

Noruega en los años 60 (Sandoval et al. 2022). Sin embargo, su precio se desplomó

en 2014, hundiendo al país en una crisis económica irreversible debido a su

dependencia de un solo producto. Actualmente, el costo de producción de petróleo
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es tan alto que es más factible comprar petróleo de otros países como Estados

Unidos (Castillo & Reguant, 2017).

En esta parte se han indicado las teorías sobre el proxenetismo que es un

tema complejo que ha sido motivo de debate y estudio a lo largo de la historia. Se

refiere a la actividad de facilitar, promover o beneficiarse de la prostitución de otras

personas. En el transcurso del año se han desarrollado diversas teorías y enfoques

para comprender y abordar el proxenetismo. A continuación, se presentan algunas

de las teorías y perspectivas más comunes:

La Teoría de la explotación, esta teoría se centra en los aspectos

explotadores del proxenetismo. Sostuvo que quienes se dedican a la actividad se

benefician económicamente, pero a un costo para quienes se ven obligados a

prostituirse. Desde esta perspectiva, el proxenetismo se considera una forma de

explotación y abuso (Marcus et al., 2016); otra teoría que resalta el estudio del

proxenetismo es la Teoría feminista, analiza a los proxenetas desde una

perspectiva de género. Esta visión aboga por la abolición de la prostitución y la

criminalización de los proxenetas (Bojanic & Jordán, 2023).

Asimismo, el incremento del proxenetismo, según Uchechukwu (2019) es un

término utilizado para describir actividades ilegales relacionadas con la explotación

sexual de otras personas, refiriéndose a la conducta de una persona involucrada en

promover, ayudar a terceros en la prostitución u obtener ganancias económicas. En

la misma línea, Montiel (2022), define el proxenetismo como una actividad delictiva

que implica organizar, promover o facilitar actos sexuales comerciales con el fin de

lograr ganancias económicas provenientes de la prostitución de otra persona.

Seguido se describen los enfoques conceptuales de la subcategoría perfil

del proxeneta, según Špinderová (2019) es un hombre con mentalidad esclavista

sexual recluta, subyuga y transfiere mujeres para colocarlas en la prostitución a

través de los mecanismos de poder que ejercen posesión referente a ellas.

Además, la dialéctica del proxeneta o de la mujer prostituida es un componente

central de la estructura básica de la explotación sexual y ayuda a discernir cómo los

proxenetas inician y operan, y si saben cómo moverse y cómo entender su propia
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opresión sexual, desarrollarán su intrínseca explotación sexual. una verídica

sensación de opresión sexual (Uchechukwu, 2019).

Según Montiel (2022) se define como una organización estructurada por tres

actores principales: proxenetas, prostitutas y mujeres prostituidas; la lógica y el

poder rector de reclutar, conquistar, explotar y controlar a las mujeres a través de

mecanismos y estrategias alimentadas por el patriarcado, con el objetivo final de la

esclavitud sexual, manteniéndolas en la prostitución. Sus limitaciones dependen de

la magnitud de su estructura yacente de esclavitud sexual, que da motivo a todo el

régimen y permite una comunicación entre diferentes actores que tiene

consecuencias reales para la esclavitud sexual (Collinsa & Daly, 2020).

Además, se han indicado los enfoques conceptuales de la subcategoría

etapas del proxenetismo, tal como indica Izcara (2021) en la relación

proxeneta/prostituta, ella pierde su autonomía y el ser humano es quien controla su

vida y sus deseos futuros, por lo que es significativo resguardar esta apariencia de

la dialéctica amo-esclavo. Para que un proxeneta controle a las mujeres que quiere

prostituir, necesita un marco cultural "tradicional" en forma de ritos de iniciación

para realizar una variación en la afinidad de la mujer prostituida (Blackman &

Andrew, 2022). Se entregan a ideales futuros compartiendo los deseos construidos

por sus socios proxenetas (Uchechukwu, 2019).

También, tal como señala Špinderová (2019), la esclavitud sexual existe

dentro de los cuerpos y subjetividades de las mujeres y es explotada por los

proxenetas; están protegidas por el orden patriarcal y los hombres firman pactos

entre sí para utilizar a las mujeres como objetos de intercambio conyugal o

mercancías sexuales. La función de la cosificación y mercantilización sexual es

subyugar el sexo a la satisfacción del placer sexual de la otra persona (Collinsa &

Daly, 2020). En la misma línea, Montiel (2022), evidencia que, en el caso de los

proxenetas, el pacto que crean trata sobre la explotación del cuerpo femenino,

entendido como una "víctima de sacrificio" a través de rituales de iniciación y

perpetuación en un mundo de explotación sexual. Algunas mujeres pueden actuar

como proxenetas, organizando y facilitando la prostitución de otras personas, ya

sean mujeres o hombres, pudiendo incluir solicitar clientes, proporcionar un lugar
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para la prostitución y monitorear los ingresos generados por la actividad sexual

comercial (Izcara, 2021). Ahora el Tratamiento del proxenetismo en la legislación

comparada.

En los Estados Unidos, las leyes relacionadas con el proxenetismo varían

según el estado, ya que la prostitución y el proxenetismo son delitos regulados a

nivel estatal. En algunos estados, el proxenetismo se considera un delito grave,

mientras que en otros puede ser un delito menor (Harvey, 2023), En el Reino
Unido, el proxenetismo es ilegal y está prohibido por la Ley de Delitos Sexuales de

2003. Las personas que se involucran en proxenetismo pueden enfrentar penas de

prisión (Todescan, 2021), Canadá tiene leyes federales y provinciales que abordan

el proxenetismo. El Código Penal de Canadá prohíbe el proxenetismo y establece

penas para quienes se involucran en esta actividad (Bystrzycki & Kiepekb, 2023).

 En Alemania, la prostitución en sí misma no es ilegal, pero el proxenetismo

está regulado y solo es legal si se cumple con ciertas regulaciones. Las personas

que explotan a trabajadores sexuales o facilitan la prostitución en condiciones

ilegales pueden ser procesadas (Hydra, 2015). Suecia adoptó un enfoque diferente

conocido como el "modelo sueco". La prostitución en sí misma no es ilegal, pero el

proxenetismo y la compra de servicios sexuales están prohibidos. Las personas que

compran servicios sexuales pueden enfrentar multas y sanciones (Levy &

Jakobsson, 2014). Los Países Bajos tienen un enfoque más tolerante hacia la

prostitución. La prostitución es legal y regulada en ciertas áreas, pero el

proxenetismo ilegal sigue siendo un delito (Oleson & Kramer, 2023).

En Francia, la prostitución en sí misma no es ilegal, pero el proxenetismo y

la explotación de trabajadores sexuales están prohibidos y pueden llevar a penas

de prisión (Bhandari, 2022). Japón tiene leyes que prohíben el proxenetismo y la

explotación sexual. El proxenetismo puede llevar a penas de prisión y multas

(Monroe, 2023).
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

3.1.1. Tipo de investigación

El enfoque de la investigación fue cualitativo; conforme a los metodólogos

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) argumentan que los métodos cualitativos

emplean la recopilación y el análisis de información para refinar las preguntas de

investigación o revelar nuevos problemas durante la interpretación.

Asimismo, el tipo de estudio fue básico en vista que la investigación se llevó

a cabo para generar conocimiento y comprensión de los fenómenos (en el distrito

de Lince) y así complementar el cuerpo de conocimientos existente (migración

venezolana e incremento del proxenetismo) (Noreña, 2020).

3.1.2. Diseño de Investigación

 Basado en la naturaleza del método cualitativo, el diseño de investigación

es un tipo fenomenológico hermenéutico; el objetivo primordial de un diseño

fenomenológico es analizar, discernir y explicar las experiencias de las personas o

de los fenómenos y explorar los componentes comunes de estas experiencias

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018).

Asimismo, los diseños fenomenológicos de tipo hermenéutico según los

metodólogos Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) se centra en la interpretación

de la experiencia personal y de la vida. No sigue reglas específicas, sino que cree

que es el desenlace de la interacción dinámica entre las siguientes actividades de

investigación: a) precisar (el fenómeno de interés continuo) el dilema de

investigación, b) estudiarlo y cavilar sobre él, c) examinar la categoría y temática

sencilla del fenómeno (cuál es la calidad de la experiencia), d) lo describe, e) lo

explica (los diferentes significados aportados por los participantes).
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización

3.2.1. Categorías1 y subcategorías2

C1: Migración venezolana. - Según Castillo y Reguant (2017), la migración

es el movimiento de personas de un lugar de origen a otro destino, ya sea dentro

de un país, conocido como migración interna, o hacia otro país, denominado

migración internacional. Los migrantes venezolanos se ven afectados por una serie

de crisis económicas, políticas y humanitarias en Venezuela, incluida la escasez de

alimentos y medicinas, la hiperinflación, la inseguridad y la falta de oportunidades

de empleo. Algunos venezolanos buscan asilo en otros países debido a la

persecución política o la violencia en Venezuela.

SC1: itinerario migratorio. - Se refiere al camino o ruta que sigue una

persona o grupo de personas a lo largo de su proceso migratorio, la cual involucra

una serie de eventos, decisiones y experiencias que ocurren desde que una

persona decide emigrar desde su lugar de origen hasta que se instala en su destino

(Tovar et al., 2019).

SC2: Situación socioeconómica venezolana. - Está relacionado a la

actual economía venezolana que es una de las economías con mayor caída en el

mundo, según el índice de Gini, la tasa de variación anual de la inflación y los

precios al consumidor venezolanos es del 254,9%. Por supuesto, el gobierno no ha

publicado datos económicos ni una ley de presupuesto en aproximadamente seis

años, y 2016 fue la última vez que el Banco Mundial publicó registros sobre el

estado de la economía de Venezuela; aparte, el Banco Mundial actualmente no

tiene una cartera de préstamos activa en Venezuela (Blackman & Andrew, 2022).

C2: Incremento del proxenetismo. - Según Uchechukwu (2019), el

proxenetismo es un término utilizado para describir actividades ilegales

relacionadas con la explotación sexual de otras personas, refiriéndose a la

1 Categoría (C)
2 Subcategoría (SC)
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conducta de una persona involucrada en promover, ayudar a terceros en la

prostitución u obtener ganancias económicas.

SC1: Perfil del proxeneta. - un hombre con creencia esclavista sexual

recluta, subyuga y transfiere mujeres para colocarlas en la prostitución a través de

los mecanismos de poder que ejercen posesión sobre ellas (Špinderová, 2019).

SC2: Fases del proxenetismo. - Es un proceso de reclutamiento que

conduce a la fase de explotación donde la mujer pierde su autonomía y el proxeneta

controla su vida y sus aspiraciones futuras, lo cual es significativo para resguardar

este aspecto de la dialéctica amo-esclavo (Izcara, 2021).

3.2.2. Matriz de categorización (Ver anexo 02)

Es un mecanismo metodológico que permite la sistematización, análisis y

comprensión de procedimientos y avances de investigación que involucran

fenómenos, hechos, situaciones y temas cualitativa y estructuralmente similares a

aquellos estudiados por métodos cuantitativos (Giesecke, 2020).

Tabla1
Matriz de categorización

Categorías de
estudio

Definición conceptual Subcategorías

C1: Migración

venezolana

Según Castillo y Reguant (2017), la migración es el

movimiento de personas de un lugar de origen a otro

destino, ya sea dentro de un país, conocido como

migración interna, o hacia otro país, denominado

migración internacional. Los migrantes venezolanos se

ven afectados por una serie de crisis   económicas,

políticas y humanitarias en Venezuela, incluida la

escasez de alimentos y medicinas, la hiperinflación, la

inseguridad y la falta de oportunidades de empleo.

Algunos venezolanos buscan asilo en otros países

debido a la persecución política o la violencia en

Venezuela.

SC1.Itinerario

migratorio

SC2.Situación

socioeconómica

venezolana
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C2: Incremento

del

proxenetismo

Según Uchechukwu (2019), el proxenetismo es un

término utilizado para describir actividades ilegales

relacionadas con la explotación sexual de otras

personas, refiriéndose a la conducta de una persona

involucrada en promover, ayudar a terceros en la

prostitución u obtener ganancias económicas.

SC1.Perfil del
proxeneta
SC2.Etapas del
proxenetismo

3.3. Escenario de estudio

Según Sánchez et al. (2018) sostienen que el escenario de estudio viene a

ser el lugar o ambiente (naturaleza) o contexto en el que ocurre el fenómeno en

estudio.

A partir de lo indicado, el escenario de estudio fueron los lugares de mayor

frecuencia de la práctica del meretricio la misma que es propiciado por el

proxenetismo en muchos casos obligando a las mujeres bajo amenazas a partir de

la llegada de la migración venezolana en el distrito de Lince y la Dirección de Trata

de Persona y Trafico Ilegal de Migrantes.

El diseño fenomenológico de tipo hermenéutico según los metodólogos

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) se centra en la interpretación de la

experiencia humana y el "texto" de la vida. No sigue reglas específicas, sino que lo

considera el producto de una interacción dinámica entre las siguientes actividades

de investigación: a) especificar un fenómeno o interrogante de investigación (de

interés continuo para el investigador), b) estudiarlo y recapacitar sobre él, c)

investigar las categorías y temas subyacentes del fenómeno (cuál es la cualidad de

la vivencia), d) describirlo y e) interpretarlo (mediar los diferentes significados

aportados por los participantes).

3.4. Participantes

En la investigación participaron 10 expertos en seguridad ciudadana y trata

de personas de Lince y efectivos de la Dirección de Trata de Personas y Tráfico de

migrantes de la PNP.
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Tabla2
Participantes

N°
Nombres y
apellidos

Sexo Cargo Institución Experiencia

01 Hugo

Fernández

Salguero

Masculino Comandante, jefe del área

de trata de personas.

PNP 17 años

02 Luz Ramírez

Pongo

Femenina Abogada y técnica policial,

del área jurídica de tráfico

ilegal de migrantes.

PNP 7 años

03 María

Fernanda

Quispe

Ventocilla

Femenina Técnica del área de análisis y

apoyo técnico de la dirección

contra la trata de personas y

tráfico de migrantes.

PNP 5 años

04 Oscar Abel

Díaz Salomón

Masculino Mayor, jefe del área de

tráfico ilegal de migrantes.

PNP 15 años

05 Ubaldo David

Carrasco

Puicon

Masculino Técnico superior policial, del

área de análisis y apoyo

técnico de la dirección contra

la trata de personas y tráfico

de migrantes.

PNP 25 años

06 Bladimir Puma

Palomino

Masculino Técnico policial, del área de

análisis y apoyo técnico de la

dirección contra la trata de

personas y tráfico de

migrantes.

PNP 5 años

07 Norina Roxana

Gutiérrez

Achulla

Femenina Psicóloga clínica – educativa

y psicoterapeuta de EsSalud,

experta en tratar victimas

extranjeras de la explotación

sexual.

Minsa 20 años

08 Ross Mery

Neciosup

Reque

Femenina Técnica policial, del área de

análisis y apoyo técnico de la

dirección contra la trata de

personas y tráfico de

migrantes.

PNP 6 años

09 Rodrigo Jaime

Alejandro

Masculino Fiscal adjunto provincial 4to

despacho – 7ª fiscalía

Ministerio

Público.

16 años
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Gonzales

Lázaro

corporativa en lo penal

cercado de Lima-Lince-

Breña Rímac - Jesús maría.

10 Luis Alfaro

Becerra

Masculino Abogado Penalista Privado 20 años

Nota: Elaboración propia

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

3.5.1. Técnicas de recolección de datos

La técnica de recolección de datos viene a ser aquel procedimiento subjetivo

que ejecuta el investigador para recolectar datos, las mismas se materializan a

través de los instrumentos. Para recopilar datos se empleó como técnica de acopio

de datos entrevista, según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) la entrevista

viene a ser la aplicación de las preguntas abiertas a los especialistas a efectos de

recabar su posición respecto al tema objeto de estudio.

Y análisis documental, según Sánchez et al. (2018) se considera que las

técnicas de recopilación de datos en el análisis de la literatura consisten en

examinar el contenido de los materiales literarios, extraer los elementos

informativos más importantes de la literatura y organizarlos, clasificarlos y

analizarlos desde la perspectiva de los objetivos del investigador. Se deben utilizar

técnicas cualitativas apropiadas para el análisis de documentos.

3.5.2. Instrumentos de recolección de datos

Los instrumentos de acopio de datos vienen a ser la parte material de las

técnicas de recolección de datos, están materializados en formatos que pueden ser:

cuestionario, guía de entrevistas, test, escalas y otros.

Para recopilar datos se empleó guía de entrevista que viene a ser un grupo

de interrogantes y temas que se elaboran con antelación para ejecutar una

entrevista de forma planeado y efectiva. Las guías de entrevista son comunes en

diversos contextos, como entrevistas de trabajo, investigaciones periodísticas,

entrevistas de investigación, estudios de mercado y más (Dwivedi et al., 2023) y
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guía de análisis documental que es una herramienta que se utiliza para analizar y

evaluar documentos, ya sean escritos, visuales, digitales u otros tipos de registros.

El propósito de esta guía es estructurar el proceso de revisión y comprensión de un

documento, lo que puede ser útil en investigaciones, estudios académicos,

evaluación de fuentes, entre otros (Deviterne-Lapeyre & Ibrahim, 2023).

En la presente investigación la validez de los instrumentos se realizó por

criterio de jueces expertos conforme al detalle siguiente:

Tabla3
Especialistas validadores de instrumento de la guía de entrevista

Validación de

instrumento:

Guía de

entrevista y

análisis

documental

Datos generales Cargo Aplicabilidad

Dr. Víctor Osvaldo Mancilla

Siancas

Docente penalista – UCV. Aplicable

Dra. Melissa Carolina

Magallanes Janampa

Docente de derecho y

Metodóloga de Investigación

UCV.

Aplicable

Dr. Raúl Salazar Salazar Docente penalista -UCV y

ex director general de la

Policía Nacional.

Aplicable

Nota: elaboración propia

3.6. Procedimientos

Se elaboraron y validaron la guía de entrevista, posteriormente se solicitó la

disponibilidad y aceptación para participar a los especialistas respondiendo las

preguntas de las entrevistas.

A partir de las respuestas de los especialistas se procedió a ejecutar la

triangulación, que es definido por los autores Sánchez et al. (2018) como el empleo

de múltiples fuentes o estrategias al investigar el mismo fenómeno. Planeamiento

aplicada en la investigación cualitativa que procura universalizar y se confirmó los

hallazgos de la investigación combinando múltiples métodos que abordan el mismo

fenómeno. El uso de múltiples métodos, observadores o ubicaciones proporciona

una validación adicional del recuento del primer observador.
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3.7. Rigor científico

Para cumplir con el rigor científico se realizó la validación de los instrumentos

por criterio de jueces expertos, en cantidad de tres jueces (tabla3) con grados de

magister, quienes apreciaron la consistencia del instrumento dando su apreciación

para su aplicabilidad.

El rigor científico viene a ser la aplicación rigurosa del método científico. El

rigor científico va más allá de desarrollar preguntas que puedan resolverse; también

requiere un conducta honrado y ético durante todo el procedimiento de

investigación (Sánchez et al., 2018).

3.8. Método de análisis de la información

El análisis y procesamiento de datos se realizaron a través del método

inductivo, la misma que es definido como un razonamiento que abarca de

conceptos específicos para arribar a conceptos generales (Sánchez et al., 2018).

A partir de lo indicado se han entrevistado a diez especialistas sobre el

incremento del proxenetismo a partir del arribo de la migración venezolana al distrito

de Lince, seguido se realizó el análisis pertinente tanto a las entrevistas como a los

documentos analizados.

3.9. Aspectos éticos

En el desarrollo de la tesis como en la ejecución, se enmarcaron en los

esquemas dispuestos por Resolución de Vicerrectorado de Investigación N° 062-

2023-VI-UCV de fecha 16 de marzo del año 2023. Asimismo, para proteger los

derechos del autor y prevenir el plagio se emplearon las normas APA 7ma edición

con la cual se citaron los autores de las teorías o enfoques conceptuales empleados

en el desarrollo de la investigación y por último se respetaron los principios éticos

de la investigación científica.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En este capítulo, el propósito es de analizar y examinar toda la información

obtenida mediante entrevistas empleadas para el acopio de datos para esta

investigación.

Siendo así y en referencia a nuestro Objetivo General “Analizar la

contribución de la migración venezolana en el incremento del proxenetismo en el

distrito de Lince 2023”

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados

De la primera pregunta planteada en la guía de entrevista se tiene que fue

la siguiente: Desde su perspectiva considera, ¿Qué, la participación de la migración

venezolana ha incrementado el delito de proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

Para lo cual respondieron:

Diaz (2023), Carrasco (2023), Ramírez (2023), Fernández (2023), Puma

(2023), Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro (2023), Gonzales (2023) afirman

que la migración venezolana ha incrementado el delito de proxenetismo en el

distrito de Lince en 2023. La razón principal es el aumento de la migración

venezolana, que ha llevado a una mayor oferta de trabajo sexual, lo que ha

contribuido al incremento de casos de proxenetismo. También se menciona la

vulnerabilidad de la población venezolana femenina y la falta de oportunidades

laborales como factores que impulsan a las mujeres venezolanas a entrar en esta

actividad ilícita.

Sin embargo, Quispe (2023), tiene una perspectiva contraria y argumenta

que lo que ha aumentado es la prostitución de mujeres extranjeras, en su mayoría

víctimas de trata de personas en la modalidad de explotación sexual, y que no

necesariamente está relacionado con el proxenetismo.

Del mismo modo al seguir con la segunda pregunta, se consultó: Desde su

perspectiva considera, ¿Qué, el proxenetismo es uno de los delitos que muestra
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mayor índice delictivo en el distrito de Lince 2023? Siendo que se obtuvo como

respuesta lo siguiente:

Diaz (2023), Carrasco (2023), Ramírez (2023), Fernández (2023), Puma

(2023), coinciden en que el proxenetismo es un delito con un alto índice delictivo en

el distrito de Lince en 2023. Argumentan que el proxenetismo permite concertar

negocios como hostales y hoteles en la promoción libre de servicios sexuales,

debido a la presencia de víctimas extranjeras que son obligadas a ejercer el trabajo

sexual, lo que conlleva a la aceptación en su entorno. También señalan un mayor

índice delictivo de trata de personas - explotación sexual en la jurisdicción de Lince

y consideran estas dos figuras delictivas como distintas. Además, destacan que el

delito de proxenetismo conlleva a la producción de otros ilícitos penales,

involucrando diversos delitos como la trata de personas, sicariato, extorsión, entre

otros.

De mismo mofo, Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro (2023), Gonzales

(2023), Quispe (2023), argumentan que el proxenetismo está estrechamente

vinculado al delito de trata de personas y se evidencia de manera significativa en

las víctimas rescatadas. Además, mencionan que la zona de la Av. Risso y sus

alrededores en Lince es una zona comercial, lo que resulta conveniente y lucrativo

para los proxenetas que mantienen bajo su dominio a mujeres. También hacen

referencia a la evidencia de la prevalencia del proxenetismo en Lince a través de

denuncias, casos atendidos, y pacientes o usuarios que acuden refiriendo robos,

abusos y tocamientos indebidos. Asimismo, destacan que el proxenetismo ha

contribuido a enfrentamientos entre bandas por el control de la prostitución y el

dinero que obtienen de las mujeres que se dedican a este oficio.

En esa misma línea, se cuestionó la tercera pregunta: Considera, ¿Qué, el

ingreso de venezolanos ilegales a nuestro país influye en las organizaciones

delictivas dedicadas al proxenetismo en el distrito de Lince 2023? Obteniendo como

respuesta:

Los entrevistados Diaz (2023), Carrasco (2023), Ramírez (2023), Fernández

(2023), Puma (2023), concuerdan en que el ingreso de venezolanos ilegales influye
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en las organizaciones delictivas dedicadas al proxenetismo en el distrito de Lince

en 2023. Argumentan que la falta de un registro de migrantes extranjeras en el país

y la facilidad de ingreso de ciudadanos venezolanos ilegales demuestran lo

organizadas que son estas organizaciones criminales para cometer el ilícito penal

de proxenetismo. Además, señalan que esta influencia va más allá de la explotación

sexual y que el dinero obtenido ilícitamente sirve para financiar otras actividades

delictivas, incluyendo extorsión, cobro de cupos y sicariato. También mencionan

que algunos ciudadanos venezolanos ya contaban con antecedentes en su país de

origen y, debido a la coyuntura política, escapan de su país para continuar

ejecutando diversos delitos en Perú.

Asimismo, los Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro (2023), Gonzales

(2023), Quispe (2023), concuerdan en que el ingreso de venezolanos ilegales

influye en las organizaciones delictivas dedicadas al proxenetismo en el distrito de

Lince en 2023. Argumentan que muchos de los venezolanos que han llegado al

Perú cuentan con antecedentes criminales en su país de origen y han sido o son

parte de la organización criminal "El Tren de Aragua," y al llegar al Perú, continúan

formando parte de ella y cometiendo ilícitos en diversos distritos, incluyendo Lince.

También mencionan que el ingreso de ciudadanos venezolanos ilegales trae

consigo la trata de personas, ya que las víctimas tienen la ilusión de una nueva vida

con trabajo, lo que facilita la explotación sexual. Además, destacan que la falta de

control en el ingreso al país y la liberación de ciudadanos venezolanos ilegales

después de ser detenidos, sin verificar si tienen antecedentes, permite que

continúen delinquiendo.

En la presente tesis se observaron las categorías emergentes, estas son

categorías que no estaban previstas inicialmente en el diseño de la investigación,

pero que surgen durante el proceso de análisis de datos. Pueden representar

nuevas perspectivas, patrones o fenómenos que no se conocían antes del estudio,

es por ello responder cuanto al objetivo general, la Interconexión de Delitos y
Organizaciones Criminales, se distingue claramente entre la prostitución de

mujeres extranjeras, mayormente víctimas de trata de personas, y el proxenetismo,

subrayando la necesidad de abordar esta complejidad. La interconexión entre el
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proxenetismo y otros delitos, como la trata de personas, el sicariato y la extorsión,

revela la multiplicidad de impactos del proxenetismo en la criminalidad local.

Además, la influencia de organizaciones delictivas en el ingreso de venezolanos

ilegales evidencia la sofisticación de estas redes criminales y sus actividades más

allá de la explotación sexual. La presencia de migrantes venezolanos con

antecedentes criminales destaca la compleja relación entre la migración y la

delincuencia. La ilusión de una nueva vida y la vulnerabilidad de las víctimas de

trata de personas emergen como categorías cruciales, subrayando la necesidad de

abordar las expectativas falsas y las condiciones precarias que rodean la migración.

          Ahora concerniente a los analisis de fuentes documentales para el objetivo

general se analizó, el Informe Técnico N° 02-junio 2023: Estadística de la
Criminalidad, Seguridad Ciudadana y Violencia, a lo que se concluyó, que en

Lima, se registraron 58 casos de enero a marzo del 2021,  36 en el mismo período

de 2022 y 37 en 2023 mientras que en el 2022, la trata de personas en forma de

proxenetismo sumó 61 casos, consiguiente a ello el Decreto Supremo N° 007-
2017- IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones y nuevas calidades migratorias,
se concluyó, Otorgar según el Decreto Supremo Nº 010- 2020-IN, donde se

extiende para aquellos cuyo vencimiento sea desde el 9 de julio de 2023 en

adelante, hasta 30 días hábiles después de la publicación de la modificación de la

Calidad Migratoria Especial Residente. Sin embargo, esta prórroga no aplica para

los titulares cuyo vencimiento sea posterior a los 30 días hábiles mencionados,

quiere decir que la norma carece de seguridad al momento de filtrar quienes

ingresan al territorio peruano.

En referencia a nuestro Objetivo Especifico 1 “Describir la contribución del

itinerario migratorio en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023”

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados

De la cuarta pregunta planteada en la guía de entrevista se tiene que fue la

siguiente: Desde su perspectiva considera, ¿Qué, el itinerario migratorio
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venezolano contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023?? Para lo cual respondieron:

Diaz (2023), Carrasco (2023), Fernández (2023), Puma (2023), Quispe

(2023), Gonzales (2023), afirman que el itinerario migratorio venezolano contribuye

al aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Argumentan que la

adaptabilidad al delito, la necesidad económica de las mujeres venezolanas que

han experimentado una disminución en su calidad de vida en su país de origen, y

la migración hacia zonas de mayor movimiento económico como Lince, han creado

condiciones propicias para el incremento de la explotación sexual y el proxenetismo

en la región. Además, algunos sugieren que esta migración también podría estar

relacionada con la trata de personas y la explotación sexual en general.

Sin embargo, Ramírez (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro

(2023), ofrecen argumentos que difieren de la idea de que la migración venezolana

sea la principal causa del aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.

Los entrevistados sugieren que el incremento en el proxenetismo puede estar más

relacionado con factores como la actividad de organizaciones criminales,

diferencias en las modalidades delictivas entre venezolanos y peruanos, la

diversificación de lugares donde ocurre el proxenetismo (como supermercados), y

la falta de requisitos estrictos para los migrantes venezolanos, en lugar de depender

directamente de la migración en sí.

Del mismo modo al seguir con la quinta pregunta, se consultó: Desde su

perspectiva considera, ¿Qué las normas legales respecto a la permanencia de

migrantes extranjeros en el Perú favorecen a la permanencia de los migrantes

venezolanos ilegales para el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023? Siendo que se obtuvo como respuesta lo siguiente:

Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Gonzales (2023), Carrasco (2023),

Fernández (2023), Puma (2023), mencionan que las normas migratorias peruanas,

debido a su falta de rigurosidad y control, han permitido el ingreso masivo de

venezolanos, lo que ha contribuido significativamente al aumento del proxenetismo

en el distrito de Lince en 2023. La ineficacia en la aplicación del Decreto legislativo
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N° 1350 y la permisividad con respecto al ingreso de migrantes irregulares han

generado un entorno propicio para la comisión de delitos, incluyendo el

proxenetismo.

De mismo modo, Ramírez (2023), Diaz (2023), Quispe (2023), indican que

la constante modificación del marco normativo y el apoyo brindado a extranjeros

debido a su condición de migrantes o víctimas del delito pueden influir en esta

situación. Sugieren que las políticas migratorias interinstitucionales que buscan

confrontar trabajos conjuntos podrían tener un impacto. También se plantearon que

la ley de extranjería no tiene el sustento necesario para expulsar definitivamente a

los migrantes.

Por otro lado, Alfaro (2023) señala que las normas legales favorecen tanto a

inmigrantes legales como ilegales, ya que ingresan sin mayores requisitos y, incluso

si son detectados como ilegales, son puestos en libertad, lo que ha contribuido a

que migrantes venezolanos permanezcan en el país de manera irregular.

En esa misma línea, se cuestionó la sexta pregunta: Considera, ¿El apoyo

de familiares, amigos y el proceso de acogida que tienen los migrantes venezolanos

contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

Obteniendo como respuesta:

Los entrevistados Diaz (2023), Carrasco (2023), Ramírez (2023), Fernández

(2023), Puma (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), mencionan que el apoyo

de familiares, amigos y el proceso de acogida de migrantes venezolanos contribuye

al aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Argumentan que, en

muchas ocasiones, la acogida proviene de integrantes de organizaciones

criminales que realizan actividades ilícitas de proxenetismo, que los familiares

vulneran contratos establecidos y que la falta de control en quienes alquilan

viviendas propicias la actividad delictiva. Además, señalan que el apoyo económico

de familiares y amigos puede estar relacionado con el incremento de la actividad

sexual y que la falta de registro de la permanencia estable permite a las personas

cometer delitos y evadir la identificación y captura.
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Por otro lado, los, Alfaro (2023), Gonzales (2023), Quispe (2023),

argumentan que la necesidad de los migrantes no está relacionada con el delito,

mientras que otros sugieren que la falta de control en la acogida y la percepción de

oportunidades favorables pueden influir en el incremento del proxenetismo en el

distrito de Lince en 2023.

Una categoría emergente en cuanto al objetivo específico 1 en este contexto

sería la Relación entre Normativas Migratorias y Proxenetismo. Esta categoría

surge de las respuestas de los expertos que resaltan cómo las normas migratorias

peruanas, caracterizadas por su falta de rigurosidad y control, han facilitado el

ingreso masivo de migrantes venezolanos, contribuyendo significativamente al

aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Este fenómeno, no

inicialmente considerado en el diseño de la investigación, destaca la interconexión

entre la legislación migratoria y la prevalencia de actividades delictivas como el

proxenetismo. La falta de control y la permisividad en las normativas migratorias

emergen como factores clave que generan un entorno propicio para la comisión de

delitos, revelando una dinámica compleja y no anticipada en la relación entre

migración y proxenetismo.

Con relación a los analisis de fuentes documentales sobre el objetivo

especifico 1, Informe: Inmigrantes venezolanos, crimen y percepciones falsas.
Un análisis de los datos en Colombia, Perú y Chile, se concluyó que, En el Perú

residían 830,000 ciudadanos venezolanos aproximadamente, de los cuales

568,573 se encuentren en la ciudad de Lima, lo cual género que se realicen

actividades delictivas de manera masiva por el bajo control migratorio y poca

presencia policial, consiguiente a ello el Decreto Legislativo N° 1350, Decreto
Legislativo de Migraciones de manera breve y concisa concluye que todos los

extranjeros tengan pasaporte y visa para ingresar al país. Además, a más de

420,000 venezolanos en Perú se les ha otorgado algún tipo de permiso de

residencia o estadía especial hasta junio de 2020, este ultimo genero el inicio de

una ola delictiva sin control ni fiscalización.
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En referencia a nuestro Objetivo Especifico 2 “Describir la contribución de

la situación socioeconómica venezolana en el incremento del proxenetismo en el

distrito de Lince 2023”

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados

De la séptima pregunta planteada en la guía de entrevista se tiene que fue

la siguiente: Desde su perspectiva considera, ¿Qué, la situación socioeconómica

venezolana contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023? Para lo cual respondieron:

Diaz (2023), Carrasco (2023), Fernández (2023), Puma (2023), Quispe

(2023), Gonzales (2023), Ramírez (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez (2023),

afirmaron que la situación socioeconómica venezolana contribuye al incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Argumentaron que factores como la

necesidad económica, la búsqueda de una vida con estabilidad económica y la

oferta de trabajos prósperos por parte de organizaciones de proxenetas están

relacionados con el aumento de las víctimas de proxenetismo en el área.

Sin embargo, Alfaro (2023), sostiene que no existe razón ni justificación para

incrementar la violencia en un distrito perteneciente a un país soberano y criticando

la participación de extranjeros en actos delictivos. Su respuesta se opone a la idea

de que la situación socioeconómica en Venezuela contribuye al proxenetismo en el

distrito de Lince en 2023.

Del mismo modo al seguir con la octava pregunta, se consultó: Desde su

perspectiva considera, ¿Qué, el nivel de educación, formación académica y

situación laboral de los migrantes venezolanos contribuyen al incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023? Siendo que se obtuvo como respuesta

lo siguiente:

Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Gonzales (2023), Carrasco (2023),

afirmando que el nivel de educación, formación académica y situación laboral de

los migrantes venezolanos contribuye al incremento del proxenetismo en el distrito

de Lince en 2023. Argumentaron que la inestabilidad económica y laboral en
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Venezuela, así como la falta de oportunidades de empleo, pueden llevar a las

personas a optar por el proxenetismo como una forma de generar ingresos.

De mismo modo, Ramírez (2023), Diaz (2023), Quispe (2023), Fernández

(2023), Puma (2023), enfatizaron que factores como la adaptabilidad, la violencia

hacia las víctimas, la falta de relación entre la formación educativa y el

proxenetismo, y la variedad de actividades en las que se involucran las personas

pueden ser más relevantes que la educación y la situación laboral en sí.

Por otro lado, Alfaro (2023), argumentó que el delito no debe justificarse en

función del nivel de instrucción o necesidades económicas, enfatizando la

responsabilidad individual de elegir entre el bien y el mal.

En esa misma línea, se cuestionó la novena pregunta: Considera, ¿El

vínculo familiar y amical han sido factores que han facilitado la migración

venezolana y la misma contribuye en el incremento del proxenetismo en el distrito

de Lince 2023? Obteniendo como respuesta:

Los entrevistados Diaz (2023), Ramírez (2023), Fernández (2023),

Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Gonzales (2023), afirmaron que el vínculo

familiar y amical ha facilitado la migración venezolana, y este factor contribuye al

incremento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Argumentaron que la

migración se ha producido en grupos y que los vínculos familiares y amicales

influyen en las actividades que realizan los migrantes, incluyendo la participación

en el proxenetismo.

Por otro lado, los, Alfaro (2023), Quispe (2023), Carrasco (2023), Puma

(2023), enfatizaron otros factores, como la migración irregular y la falta de apoyo

económico, la búsqueda de una situación económica mejor en diferentes partes de

América, la capacidad de algunos migrantes para traer a más compatriotas, o el

impacto de la política migratoria en Perú. Sus respuestas sugieren que el vínculo

familiar y amical no es necesariamente el principal factor que facilita la migración y

el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince.
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Una categoría emergente en cuanto al objetivo específico 2 que podría surgir

en el análisis de estos resultados es la Influencia de Factores Socioeconómicos
en el Proxenetismo. Esta categoría se desprende de las respuestas de los

expertos que destacan la relación entre la situación socioeconómica venezolana y

el aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Los entrevistados

sugieren que factores como la necesidad económica, la búsqueda de estabilidad

financiera y la oferta de trabajos prósperos por parte de organizaciones de

proxenetas están relacionados con el incremento de las víctimas de proxenetismo

en el área. Además, se observa una discusión sobre la influencia de la educación,

formación académica y situación laboral de los migrantes venezolanos en este

fenómeno, destacando la inestabilidad económica y laboral en Venezuela como

posibles impulsores hacia el proxenetismo, esta categoría emergente refleja una

conexión más profunda entre las condiciones socioeconómicas y el proxenetismo,

proporcionando una perspectiva única sobre cómo estos factores pueden

interactuar y contribuir al fenómeno en cuestión.

Como últimos resultados de fuentes documentales concerniente al objetivo

específico 2, Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudad del distrito de Lince
2022, en lo cual se concluyo que, Debido a las consecuencias de la pandemia por

el COVID - 19 no se realizó la debida minuciosidad en los registros de diferentes

delitos, trayendo consigo el factor del poco control en las fronteras peruanas para

años venideros, teniendo como destino en su mayoría el distrito de lince, en donde

se concentró la mayor parte de organizaciones de proxenetas, Proyecto del Plan
de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de Lince 2023, en

donde se concluyó que,  la comisión de actos  ilícitos fue perpetrada en la mayoría

de los casos por organizaciones criminales extranjeras dedicados a la trata de

personas en sus modalidades de explotación sexual y proxenetismo.
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DISCUSIÓN

Tabla4
Tabla de la Discusión de Objetivo General

Objetivo General Supuesto General
Analizar la contribución de la migración

venezolana en el incremento del proxenetismo

en el distrito de Lince 2023.

La migración venezolana si contribuyó en el

incremento del proxenetismo en el distrito de

Lince 2023.

Nota: Elaboración propia

Siendo así, de la recolección de los hallazgos e información conseguida por

los especialistas realizaremos una remembranza de todo lo recolectado.

En este objetivo general es necesario establecer el concepto Itinerario

migratorio, siendo que Tovar et al. (2019) una trayectoria migratoria se refiere al

camino o ruta que sigue un puñado de individuos o personas a lo largo de su

proceso migratorio, la cual involucra una serie de eventos, decisiones y

experiencias que ocurren desde que una persona decide emigrar desde su lugar de

origen hasta que se instala en su destino.

Así también, la situación socioeconómica venezolana, según Sandoval et al.

(2022) son aquellos aspectos que están relacionados a la migración venezolana

que afecta su situación legal dentro del país por el nivel de educación que tienen,

las labores que han desarrollado en su vida anterior y la situación laboral que

mantiene dentro del país de destino que en muchos casos son proclives para ser

objetos del proxenetismo.

En cuanto a la primera pregunta, para lo cual Diaz (2023), Carrasco (2023),

Ramírez (2023), Fernández (2023), Puma (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez

(2023), Alfaro (2023) y Gonzales (2023) llegaron a la conclusión que, la migración

venezolana ha provocado un aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en

2023. Esto se atribuye principalmente a la mayor oferta de trabajo sexual generada

por la migración, así como a la vulnerabilidad de las mujeres venezolanas y la

escasez de oportunidades laborales.
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No obstante, Quispe (2023), el aumento se relaciona más con la prostitución

de mujeres extranjeras, mayoritariamente víctimas de trata de personas en la

modalidad de explotación sexual, y no necesariamente con el proxenetismo. Esta

discrepancia resalta la complejidad del fenómeno y la necesidad de considerar

diversas perspectivas al abordar este problema social.

En cuanto a la segunda pregunta, Diaz (2023), Carrasco (2023), Ramírez

(2023), Fernández (2023) y Puma (2023), argumentan que la migración venezolana

ha contribuido al aumento de este delito, ya que permite la operación de negocios

relacionados con la promoción de servicios sexuales, facilitada por la presencia de

víctimas extranjeras. Además, subrayan la conexión entre el proxenetismo y otros

ilícitos penales, como la trata de personas, sicariato, y extorsión.

De mismo mofo, Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro (2023), Gonzales

(2023), Quispe (2023), argumenta que este fenómeno está estrechamente

vinculado al delito de trata de personas, evidenciado en las víctimas rescatadas. La

ubicación comercial en la Av. Risso y sus alrededores se presenta como un factor

conveniente y lucrativo para los proxenetas que controlan a mujeres. Además, se

subraya la prevalencia del proxenetismo a través de denuncias, casos atendidos, y

experiencias de víctimas, contribuyendo a enfrentamientos entre bandas por el

control de la prostitución y los ingresos asociados.

De la tercera pregunta, Los entrevistados Diaz (2023), Carrasco (2023),

Ramírez (2023), Fernández (2023), Puma (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez

(2023), Alfaro (2023), Gonzales (2023) y Quispe (2023), concuerdan que la llegada

de venezolanos ilegales tiene una influencia significativa en el aumento del

proxenetismo y otras actividades delictivas en el distrito de Lince por la falta de un

registro efectivo de migrantes, la presencia de individuos con antecedentes

criminales y la conexión entre el proxenetismo y la trata de personas subrayan la

complejidad del fenómeno. La situación se ve agravada por la falta de control en el

ingreso al país, facilitando la continuación de actividades delictivas.

Basándonos en la información previamente mencionada y en consonancia

con las declaraciones de los entrevistados, se argumentó la necesidad de
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incorporar áreas de estudios superiores para mejorar las oportunidades laborales.

En este contexto, nuestras fichas de análisis de documentos, en relación con el

objetivo general respaldaron la postura expresada por los especialistas, quienes

sostienen una posición compartida sobre la contribución de la migración

venezolana al aumento del proxenetismo, por lo mencionado en el Informe
Técnico N° 02-junio 2023: Estadística de la Criminalidad, Seguridad
Ciudadana y Violencia, donde en el informe sobre denuncias por trata de personas

en Perú, se observó un aumento de casos de 372 en 2020 a 535 en 2021, 631 en

2022 y 106 entre enero y marzo de 2023. En Lima, se registraron 58 casos de enero

a marzo de 2021, 36 en el mismo período de 2022 y 37 en 2023. En 2022, la trata

de personas en forma de proxenetismo sumó 61 casos. De misma forma el Decreto
Supremo N° 007-2017- IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones y nuevas
calidades migratorias, hace mención a la prórroga excepcional del Carné de

Permiso Temporal de Permanencia (CPP) otorgado según el Decreto Supremo Nº

010-2020-IN donde se extiende para aquellos cuyo vencimiento sea desde el 9 de

julio de 2023 en adelante, hasta 30 días hábiles después de la publicación de la

modificación de la Calidad Migratoria Especial Residente. Sin embargo, esta

prórroga no aplica para los titulares cuyo vencimiento sea posterior a los 30 días

hábiles mencionados. La situación legal de la mayoría de los ciudadanos

venezolanos podría considerarse como ilegal a raíz de esta medida, lo que podría

conducirlos a participar en actividades ilícitas como el proxenetismo para obtener

ingresos significativos.

De acuerdo con lo ponderado tanto en lo descrito por la guía de entrevista,

el ponderamiento de las fichas de análisis de documento y los hallazgos del marco

teórico, encaminados al objetivo general de mi tesis, llegó a la conclusión tras un

análisis exhaustivo, se evidencia que la migración venezolana ha desempeñado un

papel sustancial en el aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.

Los elementos entrelazados, como el itinerario migratorio, la situación

socioeconómica de los migrantes y las deficiencias en el control migratorio,

configuran un entorno propicio para la participación en actividades ilegales,

particularmente el proxenetismo. La diversidad de opiniones entre los especialistas
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resalta la complejidad del fenómeno, aunque existe consenso en que la migración

ha impulsado este incremento, las interpretaciones varían. Las medidas

migratorias, como la prórroga del Carné de Permiso Temporal de Permanencia,

introducen elementos adicionales que podrían afectar la legalidad de los

venezolanos, posiblemente empujándolos hacia actividades ilícitas para asegurar

su subsistencia económica. En este contexto, se subraya la importancia de adoptar

enfoques integrales que aborden tanto las manifestaciones evidentes del

proxenetismo como las condiciones socioeconómicas y migratorias subyacentes.

La propuesta de los especialistas de incorporar áreas de estudios superiores para

mejorar las oportunidades laborales se destaca como una posible vía para mitigar

estas problemáticas.

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto general
propuesto se postula que la migración venezolana desencadena un incremento

significativo en la incidencia del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Este

supuesto se sustenta en la interrelación de factores clave, como el itinerario

migratorio y la situación socioeconómica de los migrantes, que actúan como

catalizadores al crear condiciones propicias para la participación en actividades

ilícitas, especialmente el proxenetismo. Este supuesto general proporciona un

marco para entender y abordar los desafíos asociados con el proxenetismo en el

contexto migratorio, señalando la importancia de considerar factores multifacéticos

para desarrollar estrategias preventivas y correctivas efectivas.

Tabla5
Tabla de la Discusión de Objetivo Especifico 1

Objetivo Especifico 1 Supuesto Especifico 1
Describir la contribución del itinerario

migratorio en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince

2023.

El itinerario migratorio si contribuyó en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

Nota: Elaboración Propia

Siendo así, de la recolección de los hallazgos e información conseguida por

los especialistas realizaremos una remembranza de todo lo recolectado.
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En este objetivo específico 1 es necesario establecer el concepto Perfil del

proxeneta, según Špinderová (2019) es un hombre con mentalidad esclavista

sexual recluta, subyuga y transfiere mujeres para colocarlas en la prostitución a

través de los mecanismos de poder que ejercen posesión referente a ellas.

Además, la dialéctica del proxeneta o de la mujer prostituida es un componente

central de la estructura básica de la explotación sexual y ayuda a discernir cómo los

proxenetas inician y operan, y si saben cómo moverse y cómo entender su propia

opresión sexual, desarrollarán su intrínseca explotación sexual. una verídica

sensación de opresión sexual (Uchechukwu, 2019).

En cuanto a la cuarta pregunta, para lo cual Diaz (2023), Carrasco (2023),

Fernández (2023), Puma (2023), Quispe (2023), Gonzales (2023), concuerdan que

el itinerario migratorio venezolano se asocia directamente con el aumento del

proxenetismo en el distrito de Lince. La adaptabilidad al delito, la necesidad

económica de las mujeres venezolanas y la migración hacia zonas

económicamente activas como Lince son factores cruciales que han creado un

entorno propicio para el incremento de la explotación sexual y el proxenetismo.

Sin embargo, Ramírez (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Alfaro

(2023), contradicen la noción de que la migración venezolana sea la principal causa

del aumento del proxenetismo en el distrito de Lince. Sus argumentos sugieren que

otros factores, como la actividad de organizaciones criminales, las diferencias en

las modalidades delictivas, la diversificación de lugares de proxenetismo y la falta

de requisitos estrictos para los migrantes venezolanos, pueden tener un papel más

significativo en el incremento de este fenómeno.

En cuanto a la quinta  pregunta, Neciosup (2023), Gutiérrez (2023),

Gonzales (2023), Carrasco (2023), Fernández (2023), Puma (2023), argumentan la

falta de rigurosidad y control en las normas migratorias peruanas, junto con la

ineficacia en la aplicación del Decreto legislativo N° 1350, ha propiciado el ingreso

masivo de venezolanos irregulares, contribuyendo significativamente al aumento

del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.
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De mismo modo, Ramírez (2023), Diaz (2023), Quispe (2023), resaltan que

la constante modificación del marco normativo y el respaldo a extranjeros debido a

su condición de migrantes o víctimas del delito pueden estar influyendo en el

aumento del proxenetismo. Proponen que las políticas migratorias

interinstitucionales, enfocadas en colaboraciones conjuntas, podrían tener un

impacto positivo. Además, señalan la necesidad de evaluar y fortalecer la

legislación de extranjería para garantizar medidas más efectivas, sugiriendo que la

expulsión definitiva de migrantes puede requerir un respaldo legal más sólido.

Por otro lado, Alfaro (2023) difiere que, las normas legales actuales

favorecen tanto a inmigrantes legales como ilegales, permitiendo su ingreso sin

mayores requisitos y, en caso de ser detectados como ilegales, son liberados. Este

escenario contribuye al mantenimiento de migrantes venezolanos en el país de

manera irregular.

De la sexta  pregunta, Los entrevistados Diaz (2023), Carrasco (2023),

Ramírez (2023), Fernández (2023), Puma (2023), Neciosup (2023), Gutiérrez

(2023), mencionan que la vinculación de estas redes de apoyo con organizaciones

criminales, la vulneración de contratos y la falta de control en el alquiler de viviendas

crean condiciones propicias para la actividad delictiva. Además, el respaldo

económico de familiares y amigos se asocia con el incremento de la actividad

sexual. La falta de registro de la permanencia estable facilita la comisión de delitos

y evita la identificación y captura.

Por otro lado, los, Alfaro (2023), Gonzales (2023), Quispe (2023), sugieren

que la necesidad de los migrantes no está directamente relacionada con el delito,

mientras que otros entrevistados plantean que la falta de control en la acogida y la

percepción de oportunidades favorables pueden influir en el aumento del

proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.

Basándonos en la información previamente mencionada y en consonancia

con las declaraciones de los entrevistados, se argumenta la necesidad de

incorporar áreas de estudios superiores para mejorar las oportunidades laborales.

En este contexto, nuestras fichas de análisis de documentos, en relación con el
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objetivo específico 1 respaldan la postura expresada por los especialistas,

quienes sostienen una posición compartida sobre la contribución del itinerario

migratorio en el incremento del proxenetismo, por lo mencionado en el Informe:
Inmigrantes venezolanos, crimen y percepciones falsas. Un análisis de los
datos en Colombia, Perú y Chile, Conforme al reporte objeto de análisis al año

2020 en Perú residían 830,000 ciudadanos venezolanos, de los cuales 568,573 se

encuentran en la ciudad de Lima, el informe sostiene que, a enero del año 2020,

existía 1,061 extranjeros recluidos en los establecimientos penitenciarios de Perú

de los cuales el 4,2% eran ciudadanos venezolanos. Asimismo, el Decreto
Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, exige que todos los

venezolanos tengan pasaporte y visa para ingresar al país. Además, a más de

420,000 venezolanos en Perú se les ha otorgado algún tipo de permiso de

residencia o estadía especial hasta junio de 2020. La misma que a la fecha existen

un sin número de ciudadanos venezolanos indocumentados y con situación de

ilegales que vienen fomentando el proxenetismo en diversos distritos limeños

siendo uno de los puntos clave el distrito de Lince.

De acuerdo con lo ponderado tanto en lo descrito por la guía de entrevista,

el ponderamiento de las fichas de análisis de documento y los hallazgos del marco

teórico, encaminados al objetivo específico 1 de la presente tesis, llegó a la

conclusión que la complejidad de la relación entre la migración venezolana y el

aumento del proxenetismo revela una red intricada de factores interrelacionados.

Mientras algunos expertos respaldan la conexión directa entre la migración y la

explotación sexual, otros señalan la influencia de organizaciones criminales y la

flexibilidad en las normas migratorias. La falta de control en la aplicación de estas

normas es identificada como un elemento crucial en el incremento del

proxenetismo, generando opiniones divergentes sobre su impacto en los migrantes.

Condiciones propicias, como la vinculación de redes de apoyo con organizaciones

criminales, la vulneración de contratos y la falta de supervisión en el alquiler de

viviendas, se destacan, aunque algunas voces cuestionan su correlación directa

con la necesidad de los migrantes. La recomendación unánime de incorporar áreas

de estudio superiores para mejorar oportunidades laborales destaca la importancia
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de abordar las causas fundamentales del proxenetismo, subrayando la necesidad

de un enfoque integral y equilibrado para comprender y abordar este fenómeno.

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 1
propuesto sostiene que el itinerario migratorio contribuye al aumento del

proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Se sugiere que la adaptabilidad al

delito, la necesidad económica de las mujeres venezolanas y la migración hacia

zonas económicamente activas son factores cruciales que generan un entorno

propicio para el incremento de la explotación sexual y el proxenetismo. Sin

embargo, se reconoce la complejidad del fenómeno, ya que algunos expertos

sugieren que otros elementos, como la actividad de organizaciones criminales y la

flexibilidad en las normas migratorias, también desempeñan un papel significativo

en este aumento. Este supuesto busca establecer una base para comprender la

relación entre la migración venezolana y el proxenetismo, reconociendo las

múltiples dimensiones involucradas en este fenómeno en el contexto específico del

distrito de Lince en el año 2023.

Tabla6
Tabla de la Discusión de Objetivo Especifico 2

Objetivo Especifico 2 Supuesto Especifico 2
Describir la contribución de la situación

socioeconómica venezolana en el

incremento del proxenetismo en el

distrito de Lince 2023.

La situación socioeconómica venezolana contribuye en

el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023.

Nota: Elaboración Propia

Siendo así, de la recolección de los hallazgos e información conseguida por

los especialistas realizaremos una remembranza de todo lo recolectado.

En este objetivo específico 2 es necesario establecer el concepto Etapas del

proxenetismo, tal como indica Izcara (2021) en la relación proxeneta/prostituta, ella

pierde su autonomía y el ser humano es quien controla su vida y sus deseos futuros,

por lo que es significativo resguardar esta apariencia de la dialéctica amo-esclavo.

Para que un proxeneta controle a las mujeres que quiere prostituir, necesita un

marco cultural "tradicional" en forma de ritos de iniciación para realizar una

variación en la afinidad de la mujer prostituida (Blackman & Andrew, 2022). Se
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entregan a ideales futuros compartiendo los deseos construidos por sus socios

proxenetas (Uchechukwu, 2019).

En cuanto a la séptima pregunta, para lo cual Diaz (2023), Carrasco (2023),

Fernández (2023), Puma (2023), Quispe (2023), Gonzales (2023), Ramírez (2023),

Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), concuerdan la situación socioeconómica en

Venezuela contribuye al aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.

La necesidad económica, la búsqueda de estabilidad financiera y la oferta de

trabajos prósperos por parte de organizaciones de proxenetas están directamente

relacionadas con el incremento de víctimas de proxenetismo en la zona.

Sin embargo, Alfaro (2023), contradice la noción de que la situación

socioeconómica en Venezuela sea un factor justificativo para el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. Su perspectiva enfatiza que no hay

razón ni justificación para la violencia en un país soberano, criticando la

participación de extranjeros en actos delictivos.

En cuanto a la octava pregunta, Neciosup (2023), Gutiérrez (2023),

Gonzales (2023), Carrasco (2023),argumentan que la inestabilidad económica y

laboral en Venezuela, junto con la escasez de oportunidades de empleo, pueden

impulsar a las personas a recurrir al proxenetismo como una manera de generar

ingresos. Estos hallazgos resaltan la conexión directa entre las condiciones

socioeconómicas de los migrantes y su involucramiento en actividades delictivas en

el contexto migratorio.

De mismo modo, Ramírez (2023), Diaz (2023), Quispe (2023), Fernández

(2023), Puma (2023), resaltan factores como la adaptabilidad, la violencia hacia las

víctimas, la falta de relación entre la formación educativa y el proxenetismo, y la

diversidad de actividades en las que se involucran las personas son más relevantes

que la educación y la situación laboral en sí al considerar el aumento del

proxenetismo en el distrito de Lince.
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Por otro lado, Alfaro (2023) difiere que, el delito no debe justificarse por el

nivel de instrucción o necesidades económicas resalta la importancia de la

responsabilidad individual en la elección entre el bien y el mal.

De la novena pregunta, Los entrevistados Diaz (2023), Ramírez (2023),

Fernández (2023),  Neciosup (2023), Gutiérrez (2023), Gonzales (2023), afirmaron

que el vínculo familiar y amical ha facilitado la migración venezolana, y este factor

contribuye al aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023. El

desplazamiento en grupos y la influencia de relaciones cercanas juegan un papel

crucial en las actividades de los migrantes, incluyendo su participación en el

proxenetismo.

Por otro lado, los, Alfaro (2023), Quispe (2023), Carrasco (2023), Puma

(2023), resaltan otros factores significativos, como la migración irregular, la falta de

apoyo económico, la búsqueda de mejoras económicas en diferentes partes de

América, la capacidad de algunos migrantes para traer a más compatriotas, y el

impacto de la política migratoria en Perú.

Basándonos en la información previamente mencionada y en consonancia

con las declaraciones de los entrevistados, se argumenta la necesidad de

incorporar áreas de estudios superiores para mejorar las oportunidades laborales.

En este contexto, nuestras fichas de análisis de documentos, en relación con el

objetivo específico 2 respaldan la postura expresada por los especialistas,

quienes sostienen una posición compartida sobre la contribución de la situación

socioeconómica venezolana en el incremento del proxenetismo, por lo mencionado

en el Proyecto del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito
de Lince 2023, para el año 2022 se han registrado población de nacionalidad

extranjera en cantidad de 3,619 de los cuales 1,865 fueron varones y 1,754

mujeres, de los cuales 1,764 se encontraban ocupados, 1,065 desocupados y 790

no indicaron situación laboral alguna. Por otro lado, durante las intervenciones de

Serenazgo dieron a conocer en el periodo 2021-2022, se registraron 810 casos de

trata de personas como víctima mujeres y 179 casos de trata de personas como

víctima varones. Asimismo, indican que la comisión de este ilícito fue perpetrada en

la mayoría de los casos por organizaciones criminales extranjeras dedicados a la
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trata de personas en sus modalidades de explotación sexual y proxenetismo.

Asimismo, el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudad del distrito de Lince
2022, dentro del Plan Acción Distrital de Seguridad Ciudad del distrito, para el año

2021 se registró 3 intervenciones contra el meretricio en el distrito de Lince, las

mismas no indican si tuvo participación algún ciudadano venezolano.

De acuerdo con lo ponderado tanto en lo descrito por la guía de entrevista,

el ponderamiento de las fichas de análisis de documento y los hallazgos del marco

teórico, encaminados al objetivo específico 2 de mi tesis, llegó a la conclusión que

la necesidad económica y la oferta laboral de organizaciones de proxenetas

emergen como impulsores fundamentales de la participación en actividades de

explotación sexual. Aunque existen opiniones divergentes que subrayan la

responsabilidad individual y critican la justificación del delito por necesidades

económicas, la mayoría de los expertos respaldan la relación directa entre la

situación socioeconómica y el aumento del proxenetismo en el contexto migratorio

de Lince. Los vínculos familiares y amistosos, la migración irregular y la influencia

de relaciones cercanas se identifican como facilitadores de la participación en el

proxenetismo. Estos hallazgos resaltan la complejidad del problema y subrayan la

necesidad de políticas integrales que aborden tanto la situación económica como

los lazos sociales para implementar medidas efectivas en la lucha contra el

proxenetismo en el distrito de Lince. Este ponderamiento refleja la importancia de

considerar diversas perspectivas y factores al diseñar estrategias y políticas

dirigidas a abordar este fenómeno multifacético.

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 2
el análisis detallado resalta la imperiosa necesidad de abordar el complejo

fenómeno del proxenetismo en el distrito de Lince desde una perspectiva integral.

Los expertos convergen en la idea de que la situación socioeconómica venezolana,

marcada por la necesidad económica y la inestabilidad laboral, constituye un

impulsor fundamental de la participación en actividades de explotación sexual. Sin

embargo, reconocen la importancia de considerar factores sociales, como los

vínculos familiares y amistosos, así como circunstancias específicas que rodean a

los migrantes. La implementación efectiva de políticas y medidas para combatir el
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proxenetismo requiere un entendimiento profundo de estas interconexiones,

subrayando la importancia de adoptar un enfoque holístico y diverso que no solo

aborde la situación económica, sino también los aspectos sociales que contribuyen

a este desafío multifacético.

4.1. Resultados del análisis documental

Se han analizado seis fuentes bibliográficas relacionados al tema objeto de

estudio, analizando la siguiente fuente documentales respecto a la contribución de

la migración venezolana en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince

2023.

En el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudad del distrito de Lince 2022,

dentro de la misma para el año 2021 se registró 3 intervenciones contra el meretricio

en el distrito de Lince, las mismas no indican si tuvo participación algún ciudadano

venezolano.

En el Proyecto del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del

distrito de Lince 2023, para el año 2022 se han registrado población de nacionalidad

extranjera en cantidad de 3,619 de los cuales 1,865 fueron varones y 1,754

mujeres, de los cuales 1,764 se encontraban ocupados, 1,065 desocupados y 790

no indicaron situación laboral alguna.

Por otro lado durante las intervenciones de Serenazgo dieron a conocer en

el periodo 2021-2022, se registraron 810 casos de trata de personas como víctima

mujeres y 179 casos de trata de personas como víctima varones. Asimismo, indican

que la comisión de este ilícito fue perpetrada en la mayoría de los casos por

organizaciones criminales extranjeras dedicados a la trata de personas en sus

modalidades de explotación sexual y proxenetismo.

En el Informe Técnico N° 02-junio 2023: Estadística de la Criminalidad,

Seguridad Ciudadana y Violencia. Una visión desde los registros administrativos,

en el informe sobre las denuncias por trata de personas en sus diversas

modalidades en Perú, en el año 2020 se han registrado 372 casos, durante el año

2021 se evidencio un leve incremento a 535 casos y para el año 2022 se registró
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631 casos y para el año 2023 se registró entre enero y marzo del año 2023 se

registraron 106 casos.

La trata de personas en su diversas modalidades en Lima, se registró en el

año 2021 de enero a marzo un total de 58 casos; en el año 2022 de enero a marzo

se han registrado 36 casos y durante el año 2023 entre enero y marzo se han

evidenciado 37 casos y para el año 2022, la trata de personas en su modalidad

proxenetismo fue de 61 casos.

En el Informe: Inmigrantes venezolanos, crimen y percepciones falsas. Un

análisis de los datos en Colombia, Perú y Chile, conforme al reporte objeto de

análisis al año 2020 en Perú residían 830,000 ciudadanos venezolanos, de los

cuales 568,573 se encuentran en la ciudad de Lima.

Asimismo, el informe sostiene que a enero del año 2020, existía 1,061

extranjeros recluidos en los establecimientos penitenciarios de Perú de los cuales

el 4,2% eran ciudadanos venezolanos.

Del análisis del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de

Migraciones. Conforme al Decreto Legislativo de Migraciones, Perú exige que todos

los venezolanos tengan pasaporte y visa para ingresar al país. Además, a más de

420,000 venezolanos en Perú se les ha otorgado algún tipo de permiso de

residencia o estadía especial hasta junio de 2020. La misma que a la fecha existen

un sin número de ciudadanos venezolanos indocumentados y con situación de

ilegales que vienen fomentando el proxenetismo en diversos distrito limeños siendo

uno de los puntos clave el distrito de Lince.

El Decreto Supremo N° 007-2017- IN, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones y

nuevas calidades migratorias. Se prorroga excepcionalmente la vigencia del Carné

de Permiso Temporal de Permanencia - CPP, otorgado en aplicación del Decreto

Supremo Nº 010-2020-IN cuyo vencimiento resulte desde el 9 de julio de 2023 en

adelante, hasta 30 días hábiles después de publicada la modificación de la Calidad

Migratoria Especial Residente en el Texto Único de Procedimientos Administrativos
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de la Superintendencia Nacional de Migraciones, en mérito a la modificación del

Reglamento del Decreto Legislativo de Migraciones.

La prórroga de la vigencia del Carné de Permiso Temporal de Permanencia -

CPP no aplica a favor de sus titulares cuyo vencimiento es posterior a los 30 días

hábiles a los que se refiere el párrafo precedente.

A partir de ello se puede sostener que la condición de la mayoría de los

ciudadanos venezolanos sería ilegal y que la mismas los conlleva a la ejecución de

actos ilegales como el proxenetismo que les genera cuantiosas ganancias.

Conforme a la respuesta de los especialistas y el análisis documental se

procedió a ejecutar la discusión de resultados para el objetivo general, la mayoría

de los entrevistados indicaron que la migración venezolana si contribuyo en el

incremento del proxenetismo y afianzando lo dicho en el análisis documental se

halló, que desde la llegada de los ciudadanos venezolanos al distrito de Lince hubo

incremento en los índices delictivos desde el año 2021 hasta los reportes de enero

a marzo del año 2023, registrándose 810 casos de trata de personas como víctima

mujeres y 179 casos de trata de personas como víctima varones. Por lo que se

sostiene que la migración venezolana contribuye en gran medida al proxenetismo

en el distrito de Lince durante el año 2023,

De la misma forma para el objetivo específico 1, se halló que la mayoría de

los entrevistados sostuvieron que el itinerario migratorio de los ciudadanos

venezolanos contribuyó en el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince,

contrastando lo indicado por los especialistas del análisis documental se evidencio

que en Perú residían al año 2020 un aproximado de 830,000 migrantes

venezolanos de las cuales 568,573 residían en la ciudad de Lima. Además de la

población total se encontraban recluidos en los diversos establecimientos penales

1,061 extranjeros de las cuales el 4,2% eran ciudadanos venezolanos. Por lo que

se concluye que el itinerario venezolano contribuyo en el incrementó del

proxenetismo en el distrito de Lince durante el año 2023.
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 Asimismo, se halló por resultados que la mayoría de los entrevistados

indicaron que la situación socioeconómica venezolana contribuyó en el incremento

del proxenetismo en el distrito de Lince, todo ello contrastado con el análisis

documental donde se evidencio que del total de 3,619 ciudadanos venezolanos

residentes del distrito de Lince, 1,764 ciudadanos trabajan, 1,065 se encuentran

desocupados y 790 no indica su situación laboral. Por lo que se puede sostener que

la situación socioeconómica de los migrantes venezolanos contribuye al incremento

del proxenetismo en vista que la mayoría se encuentra desocupados dedicándose

a la actividad delictiva en el distrito de Lince en el año 2023.

V. CONCLUSIONES

Primero.- Se concluye que, la mayoría de los entrevistados indicaron que la

migración venezolana si contribuyo en el incremento del proxenetismo y afianzando

lo dicho en el análisis documental se halló, que desde la llegada de los ciudadanos

venezolanos al distrito de Lince hubo incremento en los índices delictivos desde el

año 2021 hasta los reportes de enero a marzo del año 2023, registrándose 810

casos de trata de personas como víctima mujeres y 179 casos de trata de personas

como víctima varones.

Segundo. - Se halló que la mayoría de los entrevistados sostuvieron que el

itinerario migratorio de los ciudadanos venezolanos contribuyó en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince, contrastando lo indicado por los especialistas

del análisis documental se evidencio que en Perú residían al año 2020 un

aproximado de 830,000 migrantes venezolanos de las cuales 568,573 residían en

la ciudad de Lima. Además de la población total se encontraban recluidos en los

diversos establecimientos penales 1,061 extranjeros de las cuales el 4,2% eran

ciudadanos venezolanos. Por lo que se concluye que el itinerario venezolano

contribuyo en el incrementó del proxenetismo en el distrito de Lince durante el año

2023.

Tercero. - Se evidencio que la mayoría de los entrevistados indicaron que la

situación socioeconómica venezolana contribuyó en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince, todo ello contrastado con el análisis
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documental donde se evidencio que, del total de 3,619 ciudadanos venezolanos

residentes del distrito de Lince, 1,764 ciudadanos trabajan, 1,065 se encuentran

desocupados y 790 no indica su situación laboral. Por lo que se concluye que, la

situación socioeconómica de los migrantes venezolanos contribuye al incremento

del proxenetismo en vista que la mayoría se encuentra desocupados dedicándose

a la actividad delictiva en el distrito de Lince en el año 2023.

VI. RECOMENDACIONES

Primero. - Se recomienda a las autoridades de migraciones fortalecer las

normas que regulan los permisos temporales a efectos de que no se permitan

reincidencias ni ilegales en el país, las mismas que vienen generando zozobra,

altos índices de inseguridad e incremento de organizaciones criminales dedicados

al proxenetismo.

Segundo. - Se recomienda a las autoridades locales conjuntamente con las

autoridades de migraciones realizar acciones de supervisión sobre los ciudadanos

extranjeros, para que de ese modo puedan conocer los diversos problemas que

existen en el ámbito migratorio que genera un daño económico, laboral y social a la

población peruana.

Tercero. - Se recomienda a las autoridades locales del distrito de Lince en

coordinación con Migraciones ejecutar el empadronamiento correspondiente de los

migrantes venezolanos a efectos de saber su sustento socioeconómico y prevenir

que los que no tienen oficio alguno puedan incurrir en el delito objeto de esta tesis.
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ANEXOS

Anexo 01: Matriz de categorización

Categorías de
estudio

Definición conceptual Subcateg
orías

       Códigos Problemas
General

Objetivos
General

Supuestos Metodología

C1: Migración

venezolana

Según Castillo y Reguant (2017), la

migración es el movimiento de personas

de un lugar de origen a otro destino, ya

sea dentro de un país, conocido como

migración interna, o hacia otro país,

denominado migración internacional. Los

migrantes venezolanos se ven afectados

por una serie de crisis   económicas,

políticas y humanitarias en Venezuela,

incluida la escasez de alimentos y

medicinas, la hiperinflación, la

inseguridad y la falta de oportunidades

de empleo. Algunos venezolanos buscan

asilo en otros países debido a la

persecución política o la violencia en

Venezuela.

SC1.Itiner

ario

migratorio

I.M ¿De qué manera
la migración
venezolana
contribuye en el
incremento del
proxenetismo en
el distrito de
Lince 2023?

Analizar la
contribució
n de la
migración
venezolana
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023.

La
migración
venezolana
contribuye
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023

Enfoque:
cualitativo
Diseño:
teoría
fundamentad
a.
Tecnica:
Entrevista
Analisis de
documento
documentale
s

SC2.Situa

ción

socioecon

ómica

venezolan

a

           S.S. V

¿De qué manera
el itinerario
migratorio
contribuye en el
incremento del
proxenetismo en
el distrito de
Lince 2023?

Describir la
contribució
n del
itinerario
migratorio
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023

El itinerario
migratorio
contribuye
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023

Instrumento:
Guía de
entrevista

Ficha de
analisis de
documento.

Tipo de
investigación
: básica



C2:

Incremento del

proxenetismo

Según Uchechukwu (2019), el

proxenetismo es un término utilizado

para describir actividades ilegales

relacionadas con la explotación sexual

de otras personas, refiriéndose a la

conducta de una persona involucrada en

promover, ayudar a terceros en la

prostitución u obtener ganancias

económicas.

SC1.Perfil
del
proxeneta

              
P.D.P

¿De qué manera
la situación
socioeconómica
venezolana
contribuye en el
incremento del
proxenetismo en
el distrito de
Lince 2023?

Describir la
contribució
n de la
situación
socioeconó
mica
venezolana
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023.

La situación
socioeconó
mica
venezolana
contribuye
en el
incremento
del
proxenetis
mo en el
distrito de
Lince 2023.

Muestreo:
No
probabilístico
Tipo: experto
por
conveniencia
.

SC2.Etap
as del
proxenetis
mo

E.D. P

Nota: Elaboración propia



Anexo 02: Instrumentos de recolección de datos

GUÍA DE ENTREVISTA

Título: Migración venezolana como factor para el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

Entrevistado/a:  .……..………………………………….………...………………..

Cargo/profesión: ……………………………………………………………………

Grado académico: …………………………….……………………………………

Institución: ……………………………………………………………………….....

OBJETIVO GENERAL

Analizar la contribución de la migración venezolana en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

El objetivo de las interrogantes plasmadas tiene por propósito dar a conocer

a partir de su experiencia, si del arribo de la migración venezolana a nuestro país

se ha incrementado el delito de proxenetismo en el distrito de Lince, para ello ruego

responder a las siguientes preguntas:

Preguntas:

1. Considera Ud., ¿Qué, la participación de la migración venezolana ha

incrementado el delito de proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………



2. Cree Ud., ¿Qué, el proxenetismo es uno de los delitos que muestra mayor

índice delictivo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

3. Cree Ud., ¿Qué, el ingreso de venezolanos ilegales a nuestro país influye en

las organizaciones delictivas dedicadas al proxenetismo en el distrito de

Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Describir la contribución del itinerario migratorio en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

En esta parte se han plasmado las interrogantes con la finalidad de saber

según su experiencia si el itinerario migratorio de los migrantes venezolanos ha

contribuido con el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince para lo cual

se plasman las siguientes preguntas:

Preguntas:

4. Considera Ud., ¿Qué, el itinerario migratorio venezolana contribuye en el

incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………



5. Cree Ud., ¿Qué las normas legales respecto a la permanencia d migrantes

extranjeros en el Perú favorece la permanencia de los migrantes

venezolanos ilegales para el incremento del proxenetismo en el distrito de

Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

6. Según Ud., ¿El apoyo de familiares, amigos y el proceso de acogida que

tienen los migrantes venezolanos contribuye en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Describir la contribución de la situación socioeconómica venezolana en el

incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

Con las preguntas que se plantean se pretende dar a conocer si la situación

económica de los migrantes venezolanos contribuye para la existencia de

organizaciones delictivas dedicados al proxenetismo en el distrito de Lince, para lo

cual se solicita responder las siguientes interrogantes conforme a su experiencia.

Preguntas:

7. Considera Ud., ¿Qué, la situación socioeconómica venezolana contribuye en

el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………



8. Cree Ud., ¿Qué, el nivel de educación, formación académica y situación

laboral de los migrantes venezolanos contribuyen al incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

9. Según Ud., ¿El vínculo familiar y amical han sido factores que han facilitado

la migración venezolana y la misma contribuye en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023?

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL

Título de la investigación: “Migración venezolana como factor para el

incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023”

OBJETIVO GENERAL

Analizar la contribución de la migración venezolana en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

1. ANÁLISIS 1

Ficha de análisis documental
Identificación de la fuente

Documento
Informe Técnico N° 02-junio 2023: Estadística de la Criminalidad, Seguridad

Ciudadana y Violencia.

Link:
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_estadisticas_crimi

nilidad.pdf

Texto relevante Análisis de contenido
En el informe sobre denuncias

por trata de personas en Perú, se

observa un aumento de casos de

372 en 2020 a 535 en 2021, 631

en 2022 y 106 entre enero y

marzo de 2023.

En Lima, se registraron 58 casos de enero a

marzo de 2021, 36 en el mismo período de

2022 y 37 en 2023. En 2022, la trata de

personas en forma de proxenetismo sumó 61

casos.

Ponderamiento
A manera de conclusión la migración venezolana ha desempeñado un papel

sustancial en el aumento del proxenetismo en el distrito de Lince en 2023.

2. ANALISIS 2

Ficha de análisis documental

https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_estadisticas_criminilidad.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_estadisticas_criminilidad.pdf


Identificación de la fuente
Documento:

Decreto Supremo N° 007-2017- IN, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de

Migraciones y nuevas calidades migratorias.

Link:
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11032.pdf?file=fileadmin

/Documentos/BDL/2017/11032

Texto relevante Análisis de contenido
Menciona la prórroga excepcional

del Carné de Permiso Temporal

de Permanencia (CPP).

Otorgado según el Decreto Supremo Nº 010-

2020-IN, donde se extiende para aquellos

cuyo vencimiento sea desde el 9 de julio de

2023 en adelante, hasta 30 días hábiles

después de la publicación de la modificación

de la Calidad Migratoria Especial Residente.

Sin embargo, esta prórroga no aplica para los

titulares cuyo vencimiento sea posterior a los

30 días hábiles mencionados.

Ponderamiento
A manera de conclusión, Las medidas migratorias, como la prórroga del Carné de

Permiso Temporal de Permanencia, introducen elementos adicionales que

podrían afectar la legalidad de los venezolanos, posiblemente empujándolos

hacia actividades ilícitas para asegurar su subsistencia económica.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1

3. ANALISIS 3

Ficha de análisis documental

Describir la contribución del itinerario migratorio en el incremento del

proxenetismo en el distrito de Lince 2023

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11032.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2017/11032
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11032.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2017/11032


Identificación de la fuente
Documento:

Informe: Inmigrantes venezolanos, crimen y percepciones falsas. Un análisis de

los datos en Colombia, Perú y Chile.

Link:
 https://www.migrationpolicy.org/sites/default/files/publications/migration-crime-

latam-esp-final.pdf

Texto relevante Análisis de contenido
El informe sostiene que, a enero

del año 2020, existía 1,061

extranjeros recluidos en los

establecimientos penitenciarios

de Perú de los cuales el 4,2%

eran ciudadanos venezolanos.

En Perú residían 830,000 ciudadanos

venezolanos, de los cuales 568,573 se

encuentran en la ciudad de Lima, lo cual

genera que se realicen actividades delictivas

de manera masiva.

Ponderamiento
A manera de conclusión, La falta de control en la aplicación de las normas de

control es identificada como un elemento crucial en el incremento del

proxenetismo, generando opiniones divergentes sobre su impacto en los

migrantes.

4. ANALISIS 4

Ficha de análisis documental
Identificación de la fuente

Documento:
Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones

Link:
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2018/11502.pdf

Texto relevante Análisis de contenido
La ley exige que todos los

venezolanos tengan pasaporte y

visa para ingresar al país.

Además, a más de 420,000

a la fecha existen un sin número de

ciudadanos venezolanos indocumentados y

con situación de ilegales, a lo que la

normativa no establece una solución para dar

https://www.migrationpolicy.org/sites/default/files/publications/migration-crime-latam-esp-final.pdf
https://www.migrationpolicy.org/sites/default/files/publications/migration-crime-latam-esp-final.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2018/11502.pdf


venezolanos en Perú se les ha

otorgado algún tipo de permiso de

residencia o estadía especial

hasta junio de 2020.

limite a esta ola de migrantes que carecen de

regulación.

Ponderamiento
A manera de conclusión la complejidad de la relación entre la migración

venezolana y el aumento del proxenetismo revela una red intricada de factores

interrelacionados.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

5. ANALISIS 5

Ficha de análisis documental
Identificación de la fuente

Documento:
Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudad del distrito de Lince 2022

Link:
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto%20de%20Pla

n%20de%20Acci%C3%B3n%20Distrital%20de%20Seguridad%20Ciudadana%2

02023.pdf

Texto relevante Análisis de contenido
Dentro del Plan Acción Distrital de

Seguridad Ciudad del distrito,

para el año 2021 se registró 3

intervenciones contra el

meretricio en el distrito de Lince,

las mismas no indican si tuvo

Debido a las consecuencias de la pandemia

por el COVID - 19 no se realizó la debida

minuciosidad en los registros de diferentes

delitos, trayendo consigo el factor del poco

control en las fronteras peruanas para años

venideros, teniendo como destino en su

mayoría el distrito de lince, en donde se

Describir la contribución de la situación socioeconómica venezolana en

el incremento del proxenetismo en el distrito de Lince 2023.

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf


participación algún ciudadano

venezolano.

concentró la mayor parte de organizaciones

de proxenetas.

Ponderamiento
A manera de conclusión, la necesidad económica y la oferta laboral de

organizaciones de proxenetas emergen como impulsores fundamentales de la

participación en actividades de explotación sexual.

6. ANALISIS 6

Ficha de análisis documental
Identificación de la fuente

Documento:
Proyecto del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de

Lince 2023.

Link:
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto%20de%20Pla

n%20de%20Acci%C3%B3n%20Distrital%20de%20Seguridad%20Ciudadana%2

02023.pdf

Texto relevante Análisis de contenido
Para el año 2022 se han

registrado población de

nacionalidad extranjera en

cantidad de 3,619 de los cuales

1,865 fueron varones y 1,754

mujeres, de los cuales 1,764 se

encontraban ocupados, 1,065

desocupados y 790 no indicaron

situación laboral alguna. Por otro

lado, durante las intervenciones

de Serenazgo dieron a conocer

en el periodo 2021-2022.

Es por ello, que la comisión de este ilícito fue

perpetrada en la mayoría de los casos por

organizaciones criminales extranjeras

dedicados a la trata de personas en sus

modalidades de explotación sexual y

proxenetismo.

Ponderamiento

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3465820/Proyecto de Plan de Acci�n Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.pdf


A manera de conclusión se refleja la importancia de considerar diversas

perspectivas y factores al diseñar estrategias y políticas dirigidas a abordar este

fenómeno multifacético.

Validación de

instrumento – ficha de

análisis de documento

Datos generales Mgter. Vilder Marcelo

Solano Arana

Cargo Docente metodólogo de

Investigación UCV

Aplicabilidad Aplicable



Anexo 03: Aplicación de la guía de entrevista













































































Anexo 04: Evaluación por juicio de expertos

















































Anexo 06: Consentimiento informado





 






































